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NOMBRE DEL INDICADOR SIGLA OPERACIÓN ESTADÍSTICA 
Número de subvenciones otorgadas a la población 

en condición de vulnerabilidad 
SUB 

“Indicador no asociado a una Operación 
Estadística” 

 

DEPENDENCIA 
Subdirección de 

Servicios Funerarios y 
Alumbrado Público 

Líder del Proceso 
(Nombres y Apellidos): 

Ingrid Lisbeth Ramírez 
Moreno 

Cargo (Denominación, 
Código, Grado): 

Subdirectora de 
Servicios Funerarios y 
Alumbrado Público  

Persona que diligencia 
el formato (Nombres y 
Apellidos): 

Camilo Humberto Flórez 
Contreras 

Cargo (Denominación, 
Código, Grado): 

Profesional 
especializado 222 - 26 

Correo institucional Camilo.florez@uaesp.gov.co Teléfono  601 3580400 
 

OBJETO DEL INDICADOR Seguimiento al número de subvenciones autorizadas a la población en condición de vulnerabilidad. Indicador asociado con 
meta Plan de Desarrollo. 

 

DESAGREGACIÓN GEOGRÁFICA DESAGREGACIÓN TEMATICA FUENTE DE DATOS PERIODICIDAD 

Sector de residencia del solicitante 
(Urbano/Rural) 
Localidad de residencia del solicitante 
Barrio de residencia del solicitante 
(estas desagregaciones dependen de la 
información aportada por el 
solicitante) 
Cementerio en donde se autoriza la 
subvención 

Sociodemográfica según condición 
de vulnerabilidad 
Sociodemográfica según servicios 
autorizados 
Sociodemográfica según sexo del 
solicitante 
Sociodemográfica según grupo 
etario del solicitante 

Base de datos de subvenciones funerarias 

Mensual 
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Sociodemográfica según 
pertenencia étnica del solicitante 
Sociodemográfica según 
pertenencia a sector LGBTI del 
solicitante 

 

CALCULO DEL INDICADOR 
Nombre de la variable Sigla Unidad  Descripción 
Número de subvenciones otorgadas a 
la población en condición de 
vulnerabilidad 

SUB Cantidad 
Cantidad de subvenciones autorizadas a la población en condición de 
vulnerabilidad 

Fórmula de Cálculo Ejemplo con datos año (2022) 
Número de subvenciones autorizadas en un periodo de tiempo 
 

360 subvenciones autorizadas en septiembre 

Número de subvenciones autorizadas según condición de vulnerabilidad 9 subvenciones autorizadas para población víctima del conflicto 
3 subvenciones autorizadas para población habitante de calle 

 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
Las subvenciones funerarias hacen parte de las metas del actual Plan de Desarrollo Distrital, por lo tanto se requiere su seguimiento. Adicionalmente, dada la 
alineación del programa con las políticas públicas de enfoques poblacional-diferencial y con la ley de víctimas, se reporta la información discriminada por 
población. 
 

MARCO NORMATIVO 

Resolución 442 del 23 de agosto de 2021 - Por la cual se modifica el Programa de Subvenciones y ayudas a la población vulnerable para acceder a los Servicios 
Funerarios en los Cementerios de Propiedad del Distrito Capital. 
Acuerdo No. 761 de 2020 - Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024 
“Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” 
Decreto 367 del 07 de julio de 1995 - Por el cual se adopta el reglamento para la concesión de la administración, operación, mantenimiento de los cementerios 
y horno crematorio de propiedad del Distrito Capital. 
Decreto Distrital 313 del 15 de agosto de 2006 - Se adoptó Plan Maestro de Cementerios y Servicios Funerarios para el Distrito Capital -PMCSF- 
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Resolución No. 5194 del 10 de diciembre de 2010 - Por la cual se reglamenta la prestación de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y 
cremación de cadáveres. 
Ley 1448 del 10 de junio de 2011 - Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se 
dictan otras disposiciones. 
Decreto 4800 del 20 de diciembre de 2011 - Por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 y se dictan otras disposiciones. 

 

ENTIDADES Y REPORTES EN LOS CUALES SE DIVULGA EL INDICADOR 
Nombre de la Entidad Reporte Nombre de la Entidad Reporte 

Secretaría Distrital de Planeación 
SEGPLAN 
MGA 

Secretaría de Hacienda 
Formulario Único Territorial - 
Víctimas 

Secretaría de Hábitat 
Informe de seguimiento al Planes de 
Acciones Afirmativas para grupos 
étnicos (artículo 66 PDD) 

Secretaría Distrital de Integración 
Social 

Matriz Plan de Acción Política Pública 
del Fenómeno de Habitabilidad en 
Calle 

Alta Consejería de Paz, Víctimas y 
Reconciliación 

Plan de Acción Distrital - PAD Secretaría de Hábitat 
Reporte de Política Pública de 
Ruralidad 

 


